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ORDE!'/ de /8 de septiembre de 1990 por la que se dispone
la fublin:.¡cirín para general conocimiento y cllmplimienw
de fallr.> de la sentencia dictada por la Sala de fu CU'1len'
cil)so-.~dministrativo de Valladolid. del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla v León. en el recurso contencioso
administralil'o /24/1989, promovido por don :Hanucl
Serrano ¡"aliente.
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María Aurora Gómez Villaboa y Mandri, en nombre y representación de
don Maximiliano Ovono Afugu. en impugnación de la Resoluci0n de la
Subsecretaria del Ministerio de la Presidencia del Gobierno. de fecha 31
de julio de 1985. deseslimatoria del recurso de reposición formulado
contra la Resolución del mismo OrganIsmo. de fecha 8 de mayo. de 1985,
también impugnada, por la que se deniega la petición de integracíon en
la Administración CiVIl del Estado: debemos declarar y declaramos que
dichas resoluciones \,m conformes al ordenamiento jurídico, no proce
diendo su nulidad. absolviendo a la Administración demandada de las
pretensiones de la pUrle actora: sin expresa imposición de costas
pflxcsales.»

En su virtud. estc Ministerio para las Administmciones Publicas. de
conformidad con lo·_'st.lblecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. y
demás prc¡,;eptos (·or..c0fdantes de la vigente ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Roletin Oficia! del EstadQ»). para general conocimiento '!
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 18 de septiembre de 199Q.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

198í), el Subsecretaric, Juan Ignacio Mohó García.

I1mos. Sres. Subsecretariv y Directora general de la Función Publica.
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Ilmos. Sres.: la Sala¡J~ lo Contencioso·Administrativo de Valladolid
del Tribunal Superior di: Justicia dc Casttlla y León. ha dictado
scntenl:Ía. con f:.;(:na 2-; d~ marzo de 1990, en el recurso contcncinso
administrativo número j :24(1 9&9, en el que son partes, de una. como
demJ.ndante, don :-V1UWll;:1 Senano Valiente, y de otra, como dem3.ndaJa
la Administración Ge':clal del Estado, representada y defendiua por el
letrado del Estado.

El citado recur')o de j:.lfomovió contra la desestimación tácita del
Ministerio para l2.s ,1.rlministracioncs Públicas de los rccur';05 de
reposición inrerpueS1()S c('otra las Resoluciones de la Dirccció:1 GencrJ.1
de la Función Públii.~;t. de fechJ.s 21 de octubre y 25 de noviembrc de
¡988. sobre convocalorius d: concurso de traslados para funciunarios dl:
Adrnmistración l.o..:~:!.

La parte dispositiv:l de la expresada seniencia contiene el Siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debtómos desestimar y desestimamos el pn:sentc
recurso comenóoso-administrativo, sin expresa imposición de costas.)

En su virtud. eMe M!nis[erio~ para las Administraciones Publicas. de
contormidad con lo crtabiecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.1 de la ley Org:inica 6/1985, de 1 dc julio. del Poder Judicial. y
dcm:is- preceptos concordantcs de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administraliva. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oticial del Estado)~, para general conocimiento '!
cumplimiento en sus pmpios términos de la mencionada sentencia.

lo que digo a VV. H.
MadIid, 18 de se~ti'::mbrt: de !990.-P.D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecre~J.riu, Juan Ignacio ~lol!ó García.

ORDE}V de 18 de septiembre de 1990 por la que se dispone
la publlL;l\.-lJ,l para general conocimiento l' cumplimiento
del falla de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Adminf.~~rativo del Tribunal Superior de JusTicia de
Cataluna. en el recurso contencioso-administrativo
661/1938. promovido por dOfla 1rene VilarrudollCl ~'·I/eS.

limos. Srcs.: la Sala de lo Contencioso~Adrninistratiyo del Tribunal
Superior de JusticÍ;,l de L~l1.11uña ha dictado sentencia, con fecha 28 de
febrero de 1989. en d recurso conlencioso-administrativo número
661./ 1988, en el que ~(':I V'lrtes, dI.: una, como demandante. dona Irene
ViJarnJdona Viles, y ti,: otra, ¡,;orno demandada. la Administración
General dcl Estado, r(;,)~"~'5<':~t<ida y def::IHiída por el Letrado del Est:ldo.

El citado recurs..) d<:: ¡::"ron~ovió COntra la desestimación tádta del
Mir.i:;{t'rio para las ....c,rJ!T" ...r,¡c;om:s Puhk,lS del recurso de reposición

limos. Sres. SubsecrctJI'";;) :' Directora general de la Función Publica.

CATEGQRIA

Delineante.
Oficial de Administraci6n, a
extinquir.

Cocinero.
PertorlBtlI..

Teletonhta.
Auxiliar de administración, a
eztinqulr.

Auxiliar en biblioiteca.
Ayudante de oficio.

Ordenanza.
Mozo.
Vi;llante.
Peraonal de limpieza.
Camarero.
Pereonal de lavado, costura y
plancha.
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ORDE.V de 18 de septiembre de 1990 por fa 4'ue se dispone
la publicacion para general conocimiento y cumplimiento
del fallo de la sentencia dIctada por la Sala de lo
Conlencioso-Administratü'o de fa Audiencia Territorial
de JIadrid. en el recurso contencioso-administraliro
número 2.027/1986, promovido por la Procuradora de los
Tribunales dOlia lv/aria .-Jurora Góme= Viffi.JI'(}/l v Jfandri,
en nombre y represenlQL'¡'óI¡ de don Maximiiiano Ovono
Afugu.

GRUPO RE't1UB.

~Q !r

1. SALARIO BASE:

Grupo 2.237,115 ~setall anuales en 15 pagas.

Grupo II 1.866.510 p••etaa anuales en 15 pagas.

Grupo IrI 1.537.284 pelletas anuales en " paga•.

Grupo IV 1.339.491 pelletas anuales en 15 pagall.

Grupo v 1. 260.448 pe••tas anuales en 15 paga•.

Grupo VI 1.213.749 p•••tas anualea en 15 p"ga8.

2 • COMPLEMENTO DE INFOlUlA'I'ICAI

Grupo 500.000 pe.etas anuales.

Grupo II 250.000 -pilIa.taa anuales.

Grupo !II 125.000 p••etae anuales.

BüE núm. 240
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Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madrid ha dictado sentencia. con fecha 17 de marzo
de 1989, en el recurso contencioso-administrativo número 2.027/1986,
en el que son partes. de una. como demandante, la Procuradora de los
Tribunalcs dona María Aurora Gómez Villaboa y Mandri. cn nombre y
representación de don Maximiliano Ovono Afugu, y de otra, como
dcmandada, la Administración General dcl Estado. representada v
dlitcndida por el letrado del Estado. -

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministcrio
para las Adminisu-aciones Públil:as, de fecha 31 de julio dc 1985. quc
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Subsecretaría de! extinto Ministerio de la Presidencia_ de fecha 8 de
mayo de 1985, sobre integraCIÓ:1 en la Administración Civil dcl Estado_

La parte dispositiva dc la expresad;.} sentencia contH:ne el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que. con desestimación de! presente recurso COJltencloso
administrativo Jlllerpuesto por la Procuradora de los Tr:inunales doña

3. CQ~L~~ENTO DE SABADOS, DOMINGOS y F~sTIVOS.

Se percibirtn 3.250 pe.etas por jornada trabajada en estos
dlaa.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

. ":.

.•...
''-'.~
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inte~u~sto ,?'.:m~ I~ Resolución de la Secretaria de Estado ,ara la
Adml.i11straclOn Plibhca, de fecha. 15 de enero de 1988, sobre la exclusión
dd norn.bramiento como funcionario en prácticas.

la p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronuncIamIento:

~~Fal!o: En atención a todo lo expuestc, la Sala Tercera de lo
Cont::ncioso-Admínistratlvo de la excelentísima Audiencia. Territorial
~e Ba~c~!ona, ha decidido desestimar el presente gcurso; sin expresa
¡mpOS1ClOn de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Admi;;i3traciones Públicas de
conformidad con lo establecido en los artíCUlOS ¡ 18 de la Constitución.
17.2.de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de j1.ii¡.::-, dd Poder Judicial, y
deID2s I?receptos .c~ncor~antes d~ la vigente Ley de la Jurisdicción
ContenclOso-Admmlstrallva, ha dIspuesto la j);.;Uicación de dicho fJ.1I0
en el. «~oletín Oficial del Estado», para geneL1I conocimiento v
cumplImIento en sus propios términos de la mencionada sentencia. .,

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 18 de septiembre de 1990_-P. D. (Orden de 25 de mavo de

1987), el Subsecretario, J1Ian Ignacio Molló Gare/a. '

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora gener~l d~ la Función Publica.

24429 RESOLUCION de 13 de sepúembre de 1990. de fa Subse
cretarIa, por la que se· emplaza ¡J ¡os interesados en el
recurso cOfllencioso-administra!iwJ ¡¡limero 100.199, inter·
puesto ante la Audiencia Nacional (Saia de lo Contencioso
Administrativo. Sección Primaú).

Recibido el requerimiento telegráfico de la Sección Primera U? la
Sala de lo C0!1tencioso-Administrativo dt: la Aud.iencia NacionJ.l, a que
ha(,:e referenCIa el artículo 8.2 de ia Ley 62/19'78, de 26 de diciembre, ~n
relación eO:l el recurso contencloso-admin;·,tr;1tivo número 100.199.
interpue."to por doña Pilar Beatriz Martín l~e Diego .Y ocho más, contra
Resoluc10n de la Secretaria de Estado para!J. A Jrr.imstración Pública dc
12 de mano de 1990. sobre nombramiento de limcionarios dc carrera
del Cuerpo Especial de Controladores de la Circulación Aérea,

Es:a Subsecretaria ha resuelto emplazar p:tTII que comparezcan ante
la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados p3ra poder personarse en la
misma.

Madrid, 13 de septiembre de 1990.:-El St>hsc-.:retario, Juan Ignacio
Moltó García.

BOE núm. 240

Funciones de los Secretarios de Administración Local, como Delega
dos de las Juntas Electorales de Zona.

b) Matcrias relúcionadus con las funciones que la LeJ' E!ecfvml
encomienda a ías Administraciones Publicas y a sus funcionarios.

Aspectos organizativos: Dotación a la Admini:.tración electoral d~

los medios materi:J.les y personales necesarios para el ejercicio de su:)
funciones.

La Administración Pública y la opinión: Lo:) representantes de b
Administración.

Aspectos económicos-financieros. Los gastos electorales: Presupues
tos, procedimiento de gestión y justificacian.

e) Los ciudadanos como agentes del proceso efectoral: Los miem
bros de fas ..l/esas Electorales.

d) ."v!aterias relaCionadas con el proceso electoral propiamctl:e
dicho.

Formación de Mesas electorales.
Desarrollo de la votación.
Escrutinio.
Especial referencia a las elecciones locales.
4. El Curso, que tendrá una duración de veinte horas lectivas, de

las cuales cinco corresponden a clases prácticas, se llevará a cabo del 12
al 16 de noviembre de 1990, en horario de manana.

La asistencia a todas las actividades de: Curso es obligatoria. Los
alumnos que incurran en un número de faltas superior al 10 por lOO
podrán ser dados de baja, con pérdida de todos los derechos.

/\. los participantes en el Curso les será expedido por el Instituto
N~cion~l de Administración Pública el correspondiente «Certificado de
aSlstenCl;'!.)).

5. Las soljci::udes para tomar parte en el Curso deberán acomodJ.rs~
al modelo oficiai adjunto y se presentado en el plazo de quino..': días
naturale... slguierJtcs al de la publicación en el «Bo!etin Ofici:.ll dd
EstadOJ>, bien directamente en el Registro General dellnstituto Nacional
de Ad:ninistración Pública, c~lle de Santa Engracia, número 7.
28010 MaJrid, ~) bien en cualquiera de las formas que dctcrmin:1 el
artículo 66 de la Lev de Procedimiento Administr<:.tivo.

6. Si el número' de instancias superase al de p!rrzas disponib~l's. la
se1cccién de p<1rticipantes se hará por riguroso orden de presentación de
solicltud'~s.

7. A los aspirantes que resulten seleccionados se les enviara la
oponuna cOillt:.nicación, con objeto de que antes del dia 5 de noviembre
del presente año tormalicen su inscripción.

Madrid. 1 de octubre de 1990,-EI Presidente, José Constantir.v
Nalda García.

L Dentro del programa de actividad~:s del hstituto Nacional de
Admin¡stración Pública para 1990. y conforme con las funciC'll'?s
atribuidas pare! Real Decreto 1437/1987, de 25 ele noviembre. y el Real
Decretó 727/1990, de 8 de julio, sc convoca un Curso de Perfeccio~

namiento en materias relacionadas con la eje:.::ución y gestión adminis~

trativa de los procesos electorales, en coIabonción con el Ministerio del
Interior (Dirección General de Política IntenJi"t

El Instituto Nacional de Administrac¡ón Pública, a través de la
Subdirección General de Fonnación en Adm¡i1¡~traciónLocal, asumirá
la dirección, control y régimen interno del C~r:;o, correspondiendo a la
Dirección General de Política Interior, en COlab()ra~'ión con el INAP, el
d¡s~ño, estructura y contenidos de! ml~M0, a~: CO!T:.O la PfDPU("'St:l d~!

profesorado.
2. El Curso, de carácter teólico-práctif~O, tiene por objeto la

formación del personal al servicio de la r\dr:1imstración Loca! y va
dirigido a funcionarios con habilitación nacionl:ll subescalas de Secreta
rios y Secretaría-Intervención.

3. Los temas a desarrollar, entre otros. ser:ln los siguientes:

a) /'l-faterias relacionadas con la Admininración electoral.

La Administración electora! espanola: Examen de las competencias
de las Juntas Electorales y su relación con la Administración del Estado.
la AUlOnómica y la Local.

Dirección y supervisión de las tareas de elaboración del censo
electoral.

Interpretación de la normJ.tiva dectnr,'I: Cri:erios de la Junta
Electoral Central y doctrina.

Procedimiento material y formal de actl:aciór: de las Juntas Elec
torales.

MODELO QUE SE CITA

Ilmo. Sr. Presidente del Instituto Nacional de AdministraCIón Pública.
Madrid.

........ de ¡L............. , a de

(Firmado)

En

Estima, por tanto, que reúne las condiciones establecidas en la
convocatoria de 1 de octubre de 1990, por lo que, respetuosament~.

Solicita a V. I.:

Admita la presente instancia y, en su viI1ud, tenga a hien conceder!::
el acce~o al Curso que se solicita.

Ilustrísimo seilar:

Don/dofia ,....... . , de años de cd<lJ.
con domicilio en _ , , provincia de .
calle de , número , tel::~fono .
con DNJ numero ..... "', e~pedido en
provincia de el día de de 19 a V. I.

Expone'

Que desea tomar parte en el Curso de .

a) Está en posesión del titulo de ..
y acompaña documento acreditativo.

b) Presta servicios en .
en calidad de , desde el
de de 19 , y desempcna el cargo de

.................................. , , •••........•......•.••

e) Declara conocer v acentar todas las condiciones establecidas en
la convocatoria. ..

d) Co!,signese cualquier otra circunstancia que Se estime de interés:

RE50LUCfON de 1 de octubre de 1990, del Instituto
lVacionai de Admimstración púr,:ica. pnr la que se convoca
un Curso de Perfecciorli1.mien.to e,VI materias relacionadas
con la ejecución y gestion adn¡;"nistrativa de los procesos
electorales.
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